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ción del acuerdo que incre
mentaba la masa salarial del
personal municipal para el año
noventa y siete.

El Pleno, con los votos a fa
vor del PSOE e IU, aprobó en
parte el requerimiento, ya que
se anularía la subida de los
funcionarios pero se respeta
ría la subida del personal la
boral, pues se considera que
éste está sujeto a los conve
nios colectivos de cada sector,
y por otra parte era una subi
da acordada con la Junta de
Personal, y por encima de la
ley está el pacto. El Alcalde
afirmó que no era decisión de
su grupo, sino de los trabaja
dores de la casa.

El portavoz del PP dijo que
había que acatar la ley y con
gelar las subidas.

Este punto levantó suspica
cias. ya que no se tenía cons-

tancia de que se hubiera hecho
el mismo requerimiento a todos
los Ayuntamientos que en sus
presupuestos contemplaran su
bidas salariales. Ante esta posi
bilidad todos los grupos estuvie
ron de acuerdo en esta alerta, y
si esto era así, tomar las medi
das oportunas.

Se dio cuenta del escrito de
agradecimiento enviado por el
Presidente del Hogar de la Ter
cera Edad por la subvención
concedida.

También se dieron por ente
rados de los decretos y resolu
ciones dictados por la Alcaldía
y Concejalías Delegadas desde
diciembre al día del Pleno.

Fuera del Orden del Día, se
presentaron varias mociones.
Dos del PP, una sobre la presen
cia de un profesional de medici
na en el Polideportivo Municipal
en los días de competición y otra

sobre la modificación de los
Estatutos de la Universidad
Popular, ambas se votaron
desfavorablemente por el
equipo de gobierno. Por parte
de éstos se presentaron tres
que fueron aprobadas por una
nimidad, una referida al acuer
do con la empresa de cons
trucciones S.A.aCEPE para la
firma del finiquito del pleito
entre ésta y el Ayuntamiento,
y otra modificando la Ordenan
za de Precios Públicos por uso
del velódromo en horas noc
turnas, donde se cobrarán
seiscientas pesetas/hora por
la luz, y por último aprobaron
el pliego de condiciones para
adjudicar el servicio de come
dor del Centro Ocupacional, ya
que el actual adjudicatario ce
saba en el servicio, por asun
tos personales, el dia uno de
abril.
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